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EXPEDIENTE Nº: 8414/2014  
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ALEGACIONES AL INFORME DE EVALUACIÓN DEL GRADO EN 


INGENIERÍA DE TECNOLOGÍAS DE TELECOMUNICACIÓN  


 


A continuación se presentan las alegaciones y respuestas que se consideran 


oportunas a los aspectos a subsanar y recomendaciones realizadas en el 


informe de evaluación provisional al Grado en Ingeniería de Tecnologías de 


Telecomunicación propuesto por la Universidad de Castilla-La Mancha 


(Fecha 29/05/2015, Expediente 8414/2014, ID Título 2503250). Con el 


objetivo de facilitar el seguimiento de este documento, se incluyen los 


comentarios encontrados en dicho informe de ANECA, presentando las 


alegaciones y respuestas oportunas en un recuadro debajo de cada uno de 


ellos.  


 


ASPECTOS A SUBSANAR  


CRITERIO 5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS  


La materia Comunicaciones que ahora incluye la asignatura de 


“Comunicaciones móviles” parece que contribuye de forma relevante a la 


adquisición de la competencia E27 en lo relacionado en dicha competencia a 


redes móviles. Se debe asignar dicha competencia a la materia.  


Se ha añadido la competencia E27 a la materia de “Comunicaciones”, la 


cual contiene la asignatura de “Comunicaciones móviles”.  


 


Las Actividades Formativas 17 y 4 se solapan. Se debe solventar dicho 


aspecto.  


En la versión evaluada de la memoria de verificación la actividad formativa 


4, “Tutorías individuales o en grupo”, se consideró parte de todas las 


asignaturas del plan de estudios, salvo del TFG. Por contra, para esta última 


asignatura y dado que nuestra normativa solo permite la realización de 


trabajos individuales (enlace web: https://www.epc.uclm.es/ep/wp-


content/uploads/2011/10/Normativa-TFG-GISAT.pdf), se consideró la 
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actividad formativa 17, “Tutorías individuales”. De cualquier forma, 


siguiendo la recomendación indicada y dado que la actividad formativa 4 


incluye a la 17, ésta última se ha eliminado. Obviamente, en la tabla de 


actividades formativas de la ficha del TFG se ha reemplazado la actividad 17 


por la 4.  


 


No está asignada la competencia E11 a ninguna materia, aunque en el 


escrito de alegaciones se indica que los contenidos de la nueva materia 


"Fundamentos de comunicaciones" permiten cubrirla. En todo caso, con los 


contenidos de la materia "Fundamentos de Comunicaciones" no se cubriría 


en su totalidad la competencia E11, ya que no se incluyen conocimientos 


sobre despliegue, organización y gestión de redes, sistemas, servicios e 


infraestructuras de telecomunicación. Deben subsanarse estos aspectos.  


Tal como se indica, nuestra intención era asignar la competencia E11 a la 


materia “Fundamentos de Comunicaciones” y, por error, no se hizo en la 


versión final. Se ha corregido este error y además, se han añadido los 


contenidos oportunos a la materia para cubrir completamente esta 


competencia. Así, en el estudio de las redes, sistemas, servicios e 


infraestructuras de telecomunicación en el hogar digital, metropolitanas y 


de comunidades digitales, se hará especial hincapié en su gestión, 


despliegue y organización. Por supuesto, en la parte de esta asignatura 


dedicada a los proyectos de telecomunicación, se analizará su planificación 


(organización y despliegue), y también su gestión. Con el fin de clarificar 


estos aspectos se han modificado los contenidos correspondientes a la 


asignatura “Infraestructuras de Telecomunicación”. Los contenidos 


modificados son: Despliegue, organización y gestión de redes e 


infraestructuras comunes de telecomunicación de hogar digital, 


metropolitanas y de comunidades digitales. Organización, despliegue y 


gestión de servicios y sistemas de distribución de TV y radio analógica y 


digital. Normativa y política de telecomunicación en los ámbitos nacional, 


europeo e internacional. Organismos reguladores. Ética y deontología 


profesional. Metodología, planificación (despliegue y organización) y gestión 


de proyectos de telecomunicación para entornos residenciales (hogar, 


ciudad y comunidades digitales). Impacto económico y social de los 


sistemas de telecomunicación. 


 


De forma similar, con los contenidos de la materia "Fundamentos de 


comunicaciones" no se cubre en su totalidad la competencia E10, asignada 
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exclusivamente a esta materia, ya que en esta materia no se tratan las 


"diferentes alternativas tecnológicas de despliegue o implementación de 


sistemas de comunicaciones" y, por tanto, no se puede alcanzar esta 


competencia E10 que establece la capacidad para evaluar las ventajas e 


inconvenientes de estas alternativas. Se debe subsanar este aspecto.  


En los contenidos propuestos para la materia “Fundamentos de 


comunicaciones” se estudian diversas alternativas de modulación analógicas 


y digitales, así como otras técnicas de modulación más avanzadas cómo las 


técnicas de espectro ensanchado, OFDM, etc. Durante el estudio de estas 


modulaciones es inevitable analizar como utilizan el espacio de señal 


disponible, es decir, su eficiencia espectral. Además, se dedica una parte de 


la materia al estudio de los parámetros de calidad del canal, lo que supone 


que se cuantificará la robustez de estos esquemas de modulación frente a 


distintos tipos de perturbaciones y ruido (ISI, SNR, BER,…). No obstante, 


para asegurar el completo cumplimiento de la competencia E10, según la 


recomendación realizada, se ha incluido en los contenidos de la materia una 


clasificación y comparativa explícita de las diferentes alternativas 


tecnológicas de despliegue o implementación de los sistemas de 


comunicaciones. En concreto, se compararán en términos del esquema de 


modulación, del espacio de señal ocupado y de su robustez a 


perturbaciones y ruido. Los contenidos añadidos, por tanto, a la materia 


han sido: Clasificación de las diferentes alternativas tecnológicas de 


implementación de los sistemas de comunicación. Ventajas e 


inconvenientes en términos del tipo de modulación empleado (analógica, 


digital, en fase, en amplitud, en frecuencia, en código …), el espacio de la 


señal y su robustez a perturbaciones y ruido. 


 


La asignación de contenidos a la materia telemática (12 ECTS) no es 


realista. O bien los contenidos incluidos en la ficha se ven con muy poco 


detalle o es imposible cubrir estos contenidos con los créditos propuestos. 


Debe tenerse en consideración que se han incluido contenidos que no son 


necesarios para la consecución de las competencias asignadas a la materia, 


por mencionar algún ejemplo los contenidos de Gestión de red no 


contribuyen de manera significativa a la consecución de las competencias 


asignadas a la materia. Debe hacerse una planificación más realista.  


Siguiendo la indicación realizada, se han revisado los contenidos de la 


materia “Telemática”, eliminando todos aquellos que no son necesarios para 


la consecución de las competencias asignadas. De esta forma, los 
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contenidos a desarrollar en 12 ECTS han sido limitados de forma 


considerable. Los contenidos finalmente asignados a la materia son: 


Introducción a las redes de comunicaciones. Protocolos y arquitecturas de 


red. Capa física y de enlace. Redes de área local. Redes inalámbricas LAN y 


PAN. Capa de red, IP, direccionamiento y enrutado. Dispositivos de 


interconexión de redes. Capa de transporte, TCP y UDP. Capa de aplicación, 


servicios de red y de comunicaciones, aplicaciones cliente-servidor y P2P. 


Encaminamiento estático, dinámico y jerárquico, algoritmos de 


encaminamiento dinámicos, gestión de rutas estáticas y dinámicas, tabla de 


encaminamiento. Redes de conmutación de circuitos y de paquetes, redes 


de transporte, redes de acceso. Teoría de tráfico y aplicaciones a telefonía y 


redes multimedia. Planificación y dimensionado de redes.  


 


Dado que los contenidos de las materias Ampliación de Sistemas de 


Telecomunicación y Ampliación de Sonido e imagen son relevantes para 


poder valorar la adquisición de las competencias de Tecnología Específica 


incluidas en la Orden CIN/352/2009, requisito para que el título sea 


habilitante, dichos contenidos no pueden variar, salvo que el plan de 


estudios presente una modificación. Por lo tanto debe eliminarse de la 


memoria cualquier referencia a que los contenidos dependerán de la oferta 


de asignaturas optativas que se realice en cada curso.  


Tal y como se indica, se ha eliminado de la memoria de verificación toda 


referencia a la posibilidad de cambiar o actualizar curso a curso las 


asignaturas optativas de las materias de “Ampliación de Sonido e Imagen” y 


“Ampliación de Sistemas de Comunicación”. Por tanto, el contenido de las 


mismas permanecerá sin cambios hasta que se considere oportuno iniciar 


un proceso de modificación del plan de estudios.   


 


Finalmente, la Comisión del Plan de Estudios del Grado en Ingeniería de 


Tecnologías de Telecomunicación de la Escuela Politécnica de Cuenca quiere 


agradecer a la correspondiente Comisión de ANECA los comentarios 


realizados respecto a dicho plan, ya que han permitido mejorar su 


estructura, organización y calidad de manera considerable desde su versión 


inicial.  
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2. JUSTIFICACIÓN 


2.1. Justificación del título propuesto, argumentando el interés académico, 


científico o profesional del mismo. (Experiencias anteriores de la universidad en la 


impartición de títulos de características similares. Datos y estudios acerca de la demanda potencial del 
título y su interés para la sociedad. Relación de la propuesta con las características socioeconómicas de 
la zona de influencia del título. Justificación de la existencia de referentes nacionales e internacionales 
que avalen la propuesta). 


 


La Escuela Politécnica de Cuenca (EPC) perteneciente a la UCLM impartió desde el 


año 1998 hasta el 2010, el plan de estudios conducente a la obtención del título de 


Ingeniero Técnico de Telecomunicación especialidad en Sonido e Imagen y ha 


impartido el Grado en Ingeniería de Sistemas Audiovisuales de Telecomunicación  


desde 2010 hasta la fecha, dando respuesta a las demandas y requerimientos de la 


profesión mediante una continua revisión de los contenidos del plan de estudios 


para asegurar que la formación que recibe el alumno es acorde con el contexto 


profesional del momento. La EPC es el único centro de la UCLM y de toda la 


Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha en el que se cursan estudios de 


Telecomunicación. 


 


La zona de influencia del título, el eje socioeconómico formado por las Comunidades 


Autónomas de Castilla-La Mancha, de Madrid y de Valencia, reúne prácticamente el 


50% del empleo global de telecomunicaciones a nivel nacional, según datos de la 


Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE). Por otra parte, 


A pesar de la caída en facturación en torno al 5% durante los dos últimos años, el 


sector de las TIC sigue siendo un sector líder en la economía, tanto a nivel nacional 


como internacional, ya que todos los sectores económicos emplean sus servicios, tal 


como se puede deducir desde los informes “El hipersector TIC Español 2011” y 


“Salarios y política laboral en el hipersector TIC, 2012” de la Asociación de 


Empresas de Electrónica, Tecnologías de la Información, Telecomunicaciones y 


Contenidos Digitales (AMETIC). De hecho, este sector es el que mejor está 


resistiendo la crisis y en España sigue facturando más de 80.000 millones de euros 


al año y da empleo directo a más de 360.000 personas.  


 


Además, cabe destacar que El informe “PAFET VII: Perfiles profesionales más 


demandados en el ámbito de los contenidos digitales en España 2012-2017” 


promovido por la Fundación Tecnologías de la Información (FTI) recoge que los 


sectores con mayor empleabilidad o proyección de empleabilidad son: eCommerce y 


eTurismo, publicidad digital, audiovisual y aplicaciones para dispositivos móviles, 


requiriendo perfiles profesionales con gran transversalidad, pero con la necesidad 


en muchos de ellos de una solida formación técnica en TIC, la cual puede ser 


aportada en gran medida por estudios de Ingeniería Técnica de Telecomunicación. 


En la misma línea, la Comisión de Telecomunicaciones de la Unión Europea ha 


hecho un llamamiento para cubrir 700.000 puestos relacionados con las TIC para 


evitar que su competitividad se vea frenada. Según la información aportada en el 


Foro Económico Mundial de Davos, celebrado en febrero de 2013, el número de 


puestos de trabajos relacionados con las TIC crece a un ritmo del 3% anual en la 


Unión Europea, mientras que los trabajadores cualificados en este sector se está 


reduciendo progresivamente.  
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Respecto a la inserción laboral de los estudios del ámbito de la telecomunicación, el 


resultado de una encuesta realizada a más de 1800 ingenieros por el Colegio Oficial 


de Ingenieros de Telecomunicación (COIT) durante 2012 “El Ingeniero de 


Telecomunicación: Perfil Socio-Profesional” y publicada en febrero de 2013, refleja 


que el 88.3% de los titulados en Ingeniería de Telecomunicación participantes está 


trabajando actualmente y solo el 7.6% está buscando empleo. El desempleo baja, 


aún más si cabe, si el ingeniero cuenta con más de un idioma extranjero (4.7%) o 


cuenta con un máster (5.4%). El 5.7% está en paro, pero ha trabajo antes. Estos 


datos contrastan con el clima desolador que vive el país con tasas de desempleo 


superiores al 25%. En una línea similar, el “IV Informe carreras con más salidas 


profesionales” de ADECCO, publicado en junio de 2013, refleja como la ingeniería e 


ingeniería técnica de Telecomunicación están entre las 20 profesiones más 


demandada a día de hoy. Asimismo, según los informes presentados en la 


Conferencia de Directores de Escuelas con grados de Ingeniería en el ámbito de la 


Telecomunicación (CODIGAT) por varias Universidades españolas, durante junio de 


2013, se ha constatado que los titulados en este ámbito mantienen el pleno empleo 


técnico, puesto que la tasa de ocupación de estos titulados está alrededor del 95%.  


 


Por otro lado, cabe mencionar que el libro del grado en Ingeniería de 


Telecomunicación, elaborado por una Comisión del Programa de Convergencia 


Europea de la ANECA, justifica la necesidad del título en base al papel 


absolutamente imprescindible que actualmente ejercen las profesiones de Ingeniero 


e Ingeniero Técnico de Telecomunicación en la sociedad actual, que tan a menudo 


se denomina Sociedad de la Información: 


 


 Existencia de perfiles profesionales reconocidos internacionalmente, con alta 


demanda en el mundo empresarial. 


 Alta inserción laboral de los egresados actuales, con alta dedicación a 


labores técnicas correspondientes a su formación. 


 Existencia de las titulaciones de IT e ITT, en sus diferentes especialidades, 


en un total de 39 Universidades públicas y privadas. 


 Existencia de Colegios Profesionales y competencias legales específicas. 


 Previsible expansión de la aplicación de las TIC a cada vez un mayor número 


de sectores económicos. 


 Etc. 


 


Finalmente, resaltar que el título propuesto se adecua completamente a las normas 


reguladoras del ejercicio profesional de Ingeniero Técnico de Telecomunicación que 


se relacionan a continuación: 


 


 Decreto 2479/1971, de 13 de agosto, por el que se regulan las facultades y 


competencias profesionales de los Ingenieros Técnicos de Telecomunicación 


en sus distintas especialidades (las limitaciones cuantitativas establecidas en 


este Decreto fueron derogadas por la Ley 12/1986). 


 Ley 12/1986, de 1 de abril, sobre regulación de las atribuciones 


profesionales de los arquitectos e ingenieros técnicos. (BOE de 02/04/1986) 


 Decreto 168/1969 de 13 de febrero, por el que se regulan las 


denominaciones de los graduados en Escuelas Técnicas y las especialidades 


a cursar en las Escuelas de Arquitectura e Ingeniería Técnica. 
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 Real Decreto 50/1995 de 20 de enero por los que se establecen 


determinados Títulos Universitarios Oficiales de Ingenieros Técnicos y se 


aprueban las directrices generales propias de sus planes de estudio. 


 Real Decreto-Ley 1/1998, de 27 de febrero, sobre infraestructuras comunes 


en los edificios para el acceso a los servicios de telecomunicación 


 Ley 10/2005, de 14 de junio, de Medidas Urgentes para el Impulso de la 


Televisión Digital Terrestre, de Liberalización de la Televisión por Cable y de 


Fomento del Pluralismo. (BOE de 15/06/2005). 


 Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación. (BOE de 


06/11/1999) 


 Ley 32/2003, de 3 de noviembre, General de Telecomunicaciones. (BOE de 


04/11/2003) 


 Ley 2/1974, de 13 de febrero (jefatura), sobre colegios profesionales. (BOE 


de 15/02/1974) 


 Decreto 332/1974, de 31 de enero (gobernación), por el que se autoriza la 


constitución del colegio oficial de ingenieros técnicos y peritos de 


telecomunicación. (BOE de 13/02/1974) 


 Ley 7/1997, de 14 de abril, de medidas liberalizadoras en materia de suelo y 


de colegios profesionales. (BOE de 15/04/1997) 


 Real Decreto 418/2006, de 7 de abril, por el que se aprueban los Estatutos 


Generales del Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos y Peritos de 


Telecomunicación. (BOE de 29/04/2006) 


 Real Decreto 1665/1991, de 25 de octubre, por el que se regula el Sistema 


General de Reconocimiento de los títulos de Enseñanza Superior de los 


Estados miembros de la Comunidad Económica Europea que exigen una 


formación mínima de tres años de duración. 


 Real Decreto 1754/1998, de 31 de julio, por el que se incorporan al derecho 


español las Directivas 95/43/CE y 97/38/CE y se modifican los anexos de los 


Reales Decretos 1665/1991, de 25 de octubre y 1396/1995, de 4 de agosto, 


relativos al sistema general de reconocimientos de títulos y formaciones 


profesionales de los Estados miembros de la Unión Europea y demás Estados 


signatarios del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo. 


 Directiva 2005/36/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 7 de 


septiembre de 2005, relativa al reconocimiento de cualificaciones 


profesionales, en fase de proyecto de Real Decreto para su incorporación al 


ordenamiento español. 


 


Por tanto, nuestra propuesta responde a la Orden Ministerial CIN/352/2009, de 9 


de febrero (BOE nº 44 de 20 de febrero de 2009), por la que se establecen los 


requisitos para la verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para 


el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico de Telecomunicación. 
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2.2. Referentes externos a la universidad proponente que avalen la 


adecuación de la propuesta a criterios nacionales o internacionales para 


títulos de similares características académicas. (Planes de estudio de otras 


universidades nacionales o internacionales. Títulos del catálogo anterior. Libros blancos. Informes de 
colegios profesionales o asociaciones nacionales, europeas, de otros países o internacionales. 
Documentos relativos a los procedimientos de reconocimiento de las actuales atribuciones publicadas por 
los correspondientes  Ministerios y Colegios Profesionales. Otros, con la justificación de su calidad o 
interés académico).  


El desarrollo de la propuesta del grado en Ingeniería de Tecnologías de 


Telecomunicación se ha realizado dentro del marco fijado por el “Reglamento para 


la elaboración, diseño y aprobación de las nuevas enseñanzas de máster 


universitario en la UCLM” y la legislación aplicable a nivel nacional y de la 


Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha. Además, se ha consultado una amplia 


serie de referentes externos que avalan la adecuación de la propuesta a criterios 


nacionales e internacionales, tal como se detalla a continuación.  


 


 


 El libro blanco del título de grado en Ingeniería de Telecomunicación 


publicado por la ANECA, donde se analizan los estudios similares en otros 


países de nuestro entorno; el solapamiento de contenidos troncales en las 


titulaciones actuales de Ingeniería de Telecomunicación, Ingeniería Técnica 


de Telecomunicación en sus distintas especialidades, e Ingeniería en 


Electrónica; la oferta y demanda de plazas; la inserción laboral; los perfiles 


profesionales, recopilando estudios realizados previamente a nivel europeo 


(Proyecto Career Space) y nacional (Proyectos PAFET) y la valoración de las 


competencias profesionales. 


 La Orden Ministerial CIN/352/2009, de 9 de febrero (BOE nº 44 de 20 


de febrero de 2009), por la que se establecen los requisitos para la 


verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el 


ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico de Telecomunicación. En esta 


orden se recogen una serie de módulos con una cuantificación en créditos 


ECTS de manera que resultan fijados los siguientes mínimos: 60 créditos en 


un módulo de formación básica, 60 créditos en un módulo de formación 


común, 48 créditos en un módulo de formación específica y 12 créditos 


correspondientes al Trabajo Fin de Grado. 


 Las recomendaciones de la ANECA (Agencia Nacional de Evaluación de la 


Calidad y Acreditación), http://www.aneca.es. 


 Planes de estudios de universidades españolas que actualmente están 


impartiendo uno o varios grados en el ámbito de las telecomunicaciones 


relacionados con el sector de las Tecnologías de la Información y las 


Comunicaciones (TIC).   


 Estudio sobre salarios y política laboral en el hipersector TIC 2012. AMETIC 


(Asociación de Empresas de Electrónica, Tecnologías de la Información,  


Telecomunicaciones y Contenidos digitales de España), 2012.  


 Informes de Asociaciones y Colegios Profesionales, nacionales, europeos, de 


otros países o internacionales: 


o Informe “PAFET IV: Perfiles profesionales TIC para la implantación de 


servicios y contenidos digitales”. COIT y AMETIC, 2005.  


o Informe “PAFET V: Competencias profesionales y necesidades 
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formativas en el sector servicios que hacen uso intensivo de las TIC”, 


COIT y AMETIC, 2007.  


o Informe “PAFET VI: Competencias profesionales ETIC en mercados 


Emergentes”, Fundación de Tecnologías de la Información (FTI) y 


AMETIC, 2012.  


o Informe “PAFET VII: Perfiles profesionales más demandados en el 


ámbito de los contenidos digitales en España 2012-2017”.  


o Encuesta del COIT “El Ingeniero de Telecomunicación: Perfil socio-


profesional”, publicada en febrero de 2013.  


o Informe del consorcio Career Space: Future Skills for Tomorrow’s 


World, 2001.  


 Informe del proyecto “El profesional flexible en la Sociedad del 


Conocimiento: Nuevas Exigencias en la Educación Superior en Europa” 


(REFLEX), desarrollado por ANECA en colaboración con el centro de Estudios 


en Gestión de la Educación Superior de la Universidad Politécnica de Valencia 


(CEGES), 2007.  


 Las propuestas de la asociación americana CHEA – Council for Higher 


Education Accreditation (http://chea.org).  


 El proyecto Tuning: Tuning Educational Structures in Europe, 


http://www.unideusto.org/tuning/ 


 El informe “European Commsision launches Grand Coalition for Digital Jobs” 


de la Comisión Europea de Telecomunicación.  http://europa.eu/rapid/press-


release_IP-13-182_en.htm  


 


Finalmente, cabe indicar que existen estudios equivalentes a los aquí propuestos 


tanto en universidades europeas como en americanas. En este sentido, podrían 


destacarse las siguientes: 


 


Alemania RWTH Aachen, Universität Stuttgart, TU Darmstadt 


Austria Universität Wien 


Bélgica Université Catholique Louvain, Katholieke Universiteit Leuven 


Finlandia Tampere University of Technology, Helsinki University of 


Technology 


Francia ENST París, ENST Bretagne, INP Grenoble, ENIC-Telecom Lille 


1, Université de Nice Sophia Antipolis 


Holanda TU Delft, TU Eindhoven, Universiteit Twente 


Italia Politecnico de Torino, Politecnico de Milano 


Noruega Norwegian University of Science and Technology (NTNU) 


Portugal Instituto Técnico Superior de Lisboa 


Reino 


Unido 


Imperial College London, University of Edinburgh, UC London, 


University of Bristol, University of Cambridge 


Suecia Royal Institute of Technology (KTH - Kungl Tekniska 


Högskolan) 


Suiza EPF Lausanne, ETH Zurich 


EEUU Stanford University, Massachussetts Institute of Technology, 


University of California (Berkeley) 


 


Asimismo, cabe indicar que actualmente hay 42 universidades españolas 


impartiendo grados relacionados con el ámbito de la telecomunicación.  
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 Carta de apoyo del Presidente de la Asociación de Ingenieros TIC 


Castellano Manchega (ITACA) avalando la propuesta de título de Grado 


en Ingeniería de Tecnologías de Telecomunicación por la Universidad de 


Castilla-La Mancha, a tenor del siguiente texto entrecomillado: 


 


“Toledo, a 29 de Enero de 2014. 


Estimado Director,  


 


Hemos conocido, analizado y debatido, en nuestro ámbito profesional, el 


contenido de las modificaciones que quieren introducir en su actual Plan de 


Estudios de la Escuela Universitaria Politécnica de Cuenca, para los Estudios 


de Grado en Ingeniería de Sistemas Audiovisuales de Telecomunicación.  


Como Presidente de la Asociación de Ingenieros TIC Castellano Manchega 


(ITACA) y en nombre de todos los profesionales que componemos esta 


Asociaciones, queremos mostrarle nuestro más decidido reconocimiento y 


apoyo a las modificaciones de dicho Plan.  


Las modificaciones propuestas son una muestra excelente del dinamismo, 


acercamiento y actualización de la Universidad a las exigencias continuas y 


cambiantes del mercado de trabajo en todas sus vertientes empresariales, 


públicas y profesiones liberales.  


Por tanto, nuestra enhorabuena por la mejora continua que vienen 


desarrollando que no es más que otra significación importante en la 


excelente trayectoria académica, técnica y científica de esa Escuela en los 


últimos años en los que sus egresados, además de premios y distinciones, 


obtienen el mayor grado de aceptación del mundo laboral, como hemos 


podido constatar personalmente en nuestras relaciones institucionales.  


Por último, reconocer desde ITACA que nos sentimos orgullos de contar en 


nuestra Comunidad con una Escuela como la que Vd. tan excelentemente 


dirige.  


Atentamente,  


 


José Fernando Díaz Bolaño.  


Presidente ITACA.” 


 


 


 Carta de apoyo del Presidente de la Asociación Española de Graduados 


e Ingenieros Técnicos de Telecomunicación (AEGITT) avalando la 


propuesta de título de Grado en Ingeniería de Tecnologías de 


Telecomunicación por la Universidad de Castilla-La Mancha, a tenor del 


siguiente texto entrecomillado: 


“Madrid, a 16 de Enero de 2014. 


Como presidente de la AEGITT y conocida la propuesta de Plan de Estudios 


de la Escuela Politécnica de Cuenca, para los estudios de Grado en Ingeniero 


en Tecnologías de Telecomunicación, les queremos mostrar nuestro decidido 


apoyo a dicho plan, entendiendo que por su denominación, estructura y 


contenidos se adapta claramente a las necesidades formativas de la 


profesión de Ingeniero Técnico de Telecomunicación, tal como se refleja en 


nuestras publicaciones profesionales al respecto y coincidente con las 


recientes normativas de Acuerdo de Consejo de Ministros y Órdenes 
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Ministeriales, respecto a los requisitos para la verificación de los títulos 


universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión de 


Ingeniero Técnico de Telecomunicación. 


También queremos significar la extraordinaria trayectoria académica, técnica 


y científica que viene demostrando esta Escuela en las titulaciones del 


campo de las Telecomunicaciones que viene impartiendo los últimos diez 


años, habiendo obtenido sus egresados premios y distinciones de primer 


nivel en el campo del reconocimiento por parte de las organizaciones 


profesionales a nivel nacional. Esta experiencia desde sus gestores y 


profesorado queda ahora plasmada en un diseño ejemplar de las nuevas 


titulaciones que se proponen en el marco del Espacio Europeo de Educación 


Superior, de forma perfectamente adaptada a las líneas propuestas tanto en 


el Libro Blanco Profesional consensuado en la Conferencia de la Ingeniería 


Técnica de Telecomunicación, como en las directrices expresadas por el 


Colegio y Asociación estatales en los procesos de definición de las Fichas de 


Verificación que regirán la normativa de diseño para los futuros Graduados y 


Másteres en materia de Telecomunicación. En todos estos procesos, la 


gestión y capacidad de diseño eficaz de estas nuevas titulaciones de 


ingeniería planteadas por parte de la UCLM han sido asumidas como modelo 


de buen hacer ante el conjunto de Escuelas que imparten nuestra profesión 


por todo el país. 


Lo que firma a los efectos oportunos, el Presidente de Asociación Española 


de Graduados e Ingenieros Técnicos de Telecomunicación.  


 


José Javier Medina Muñoz 


Presidente AEGITT” 


 


 


 Informe de la Asociación de Antiguos Alumnos de la Escuela 


Universitaria Politécnica de Cuenca donde se refleja la opinión de los 


egresados en activo, a tenor del siguiente texto entrecomillado: 


 


“Estimado Director, 


Como Presidente de la Asociación de Antiguos Alumnos de la Escuela 


Universitaria Politécnica de Cuenca y conocida por los miembros de la Junta 


Directiva la propuesta de Plan de Estudios de la Escuela Politécnica de 


Cuenca, para los estudios de Grado en Ingeniería de Tecnologías de 


Telecomunicación, le queremos mostrar nuestro apoyo a esta propuesta, 


entendiendo que muestra claramente las necesidades formativas de la 


profesión de Ingeniería Técnica de Telecomunicación. 


Cuenca, a 15 de diciembre de 2013 


El Presidente 


Fdo.: D. Juan José Arteaga Martínez” 
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2.3 Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos 


utilizados para la elaboración del plan de estudios. (Acuerdos, informes, convenios, 


cartas de apoyo, información no sistematizada, etc. Especificar los colectivos internos –junta de centro, 
comisiones específicas, dptos., profesorado, alumnos- y otros organismos o colectivos externos – 
colegios profesionales, asociaciones, organizaciones empresariales, egresados..-, que han sido 
consultados en el proceso de elaboración del plan de estudios 


Internos:  
 


La elaboración de la presente propuesta del título de Grado en Ingeniería de 


Tecnologías de Telecomunicación ha sido elaborada por la “Comisión para la 


modificación del plan de estudios del Grado en Ingeniería de Sistemas Audiovisuales 


de Telecomunicación”. Dicha Comisión fue aprobada por unanimidad en la Junta de 


Centro de fecha 20 de diciembre de 2013 de la Escuela Politécnica de Cuenca  y 


está compuesta por los siguientes miembros: 


 


 Presidente: El Director de la Escuela Politécnica de Cuenca, que delega en 


el Subdirector de la titulación de Grado en Ingeniería de Sistemas 


Audiovisuales de Telecomunicación.  


 Secretario: Un representante del área de conocimiento de Teoría de la 


Señal y Comunicaciones. 


 Vocal: Un representante del área de conocimiento de Teoría de la Señal y 


Comunicaciones. 


 Vocal: Un representante del área de conocimiento de Tecnología 


Electrónica.  


 Vocal: Un representante del resto de áreas de conocimiento que imparten 


docencia en la titulación de Ingeniería Técnica de Telecomunicación. 


 Vocal: Un alumno de último curso de la titulación de Ingeniería Técnica de 


Telecomunicación. 


 Vocal: Un representante del PAS del centro. 


 


Cabe destacar que aproximadamente el 80% de los miembros de esta comisión 


participaron activamente en la elaboración del plan de estudios que se extingue con 


el que ahora se propone, es decir del Grado en Ingeniería de Sistemas 


Audiovisuales de Telecomunicación, acumulando por tanto una valiosa experiencia, 


que ha facilitado notablemente el desarrollo del trabajo. Además, cabe indicar que 


esta comisión cuenta con el beneplácito de la Comisión de Garantía Interna de 


Calidad de la Escuela Politécnica de Cuenca, tal como queda plasmado en su 


informe justificativo que se adjunta como Anexo I de este documento. Asimismo, 


esta modificación ha sido aprobada por la Junta de Centro de la Escuela Politécnica 


de Cuenca en su sesión ordinaria del 4 de octubre de 2013.  


 


En cumplimiento del Reglamento para el Diseño, Elaboración y Aprobación de los 


Planes de Estudios de Grado de la UCLM, la citada Comisión ha contado con el 


asesoramiento de diferentes Departamentos y Órganos de Gobierno de la UCLM: 


 


 P.A.S. vinculado a la Escuela Politécnica de Cuenca 


 Profesores del Departamento de Física Aplicada. 


 Profesores del Departamento de Matemáticas. 
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 Profesores del Departamento de Administración de Empresas. 


 Profesores del Departamento de Sistemas Informáticos. 


 Profesores del Departamento de Ingeniería Eléctrica, Electrónica, Automática 


y Comunicaciones. 


 Profesores del Departamento de Arte. 


 Vicerrectorado de Docencia.  


 Vicerrectorado de Profesorado. 


 Vicerrectorado de Estudiantes. 


 Vicerrectorado de Transferencia y Relaciones con Empresas. 


 Vicerrectorado de Relaciones Internacionales y Formación Permanente.  


 Oficina de Evaluación de la Calidad. 


 Unidad de Ordenación Académica. 
 


Para la aprobación del presente plan de estudios en el seno de la UCLM se ha 


seguido el siguiente proceso: 


 


1. Aprobación por la Junta de Centro de la EPC. 


2. Aprobación por el Consejo de Gobierno de la UCLM. 


3. Envío a la ANECA para su evaluación. 


 


 


Externos:  
 


Los procedimientos de consulta externos han sido: 


 


 Reuniones, toma de acuerdos e intercambio de información en las distintas 


convocatorias de la Conferencia de la Ingeniería Técnica de 


Telecomunicación formada por los Directores de Centros que imparten 


estudios de Ingeniería Técnica de Telecomunicación. 


 Reuniones con representantes del Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos de 


Telecomunicación. 


 Reuniones con representantes de la Asociación Castellano Manchega de 


Ingenieros TIC, para la presentación del borrador del nuevo plan de estudios 


de grado.  


 Reuniones con alumnos egresados de la EPC y con el Presidente de la 


Asociación de Antiguos Alumnos de la EPC, para la presentación del borrador 


del nuevo plan de estudios de grado. 


 Reuniones con representantes de Empresarios del sector de las 


Telecomunicaciones dentro de la celebración del Día de las 


Telecomunicaciones de Castilla-La Mancha durante los últimos años, en las 


que se han constatado las expectativas y tendencias del sector.  
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4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


4.1. Sistemas de información previa a la matriculación y procedimientos accesibles 


de acogida y orientación de los estudiantes de nuevo ingreso para facilitar su 


incorporación a la universidad y la titulación. (Indicar las vías y requisitos de acceso al título 


incluyendo el perfil de ingreso recomendado. Describir los canales de difusión que se emplearán para informar a los 
potenciales estudiantes sobre la titulación y sobre el proceso de matriculación. Así mismo, se han de señalar los 
procedimientos y actividades de orientación específicos para la acogida de los estudiantes de nuevo ingreso, que 
contribuyan a facilitar su incorporación a la Universidad y a la titulación –p.e. organización de cursos 0-). 


Se recomienda que los alumnos de nuevo ingreso tengan un perfil con una sólida formación 


tecnológica, especialmente en las materias de Matemáticas, Física, Electrónica y 


Programación, que serán las primeras materias a las que se enfrentarán. A la vez que se 


recomienda que sea capaz de realizar procesos sencillos de análisis y síntesis, se presenten 


aptitudes para la creatividad y la iniciativa y se esté motivado por la calidad y el trabajo en 


equipo. 


(Información Institucional) 


Con carácter general, por parte de la UCLM se procederá a poner a disposición de nuestros 


potenciales alumnos toda la información necesaria para que el alumno pueda realizar la 


elección de la carrera con los mayores elementos de juicio posibles. 
 


En este sentido cobra un papel primordial el Área de Gestión de Alumnos con una Gerencia 


que coordina e impulsa, apoyada por la Unidad de Gestión de Alumnos del Rectorado, las 


acciones de carácter administrativo, de información y promoción decididas por el 


Vicerrectorado de Estudiantes. Por último, son las Unidades de Gestión de Alumnos de cada 


campus, como unidades descentralizadas, las que llevan a cabo dichas acciones. 
 


En primer lugar, se ha de atender al perfil de los potenciales alumnos a los que nos dirigimos. 


Este aspecto básico para establecer tanto la propia redacción de los materiales informativos 


como de los cauces de su difusión condicionará enormemente nuestra actuación. Atendiendo a 


este criterio se ha procedido a realizar una segmentación de nuestros futuros alumnos 


distinguiendo entre estudiantes de Enseñanza Secundaria, y Mayores de 25 años por un lado 


y estudiantes graduados por otro. 
 


El perfil de cada uno de estos grupos de alumnos nos obliga a utilizar su propio lenguaje, 


alejado de la terminología burocrática, y sus propios cauces de comunicación en los que, sin 


dejar definitivamente de lado el uso del tradicional folleto en papel, ganan un peso cada vez 


mayor la utilización de las nuevas tecnologías. 
 


En lo que respecta a los contenidos hemos de atender en primer lugar a sus necesidades de 


información que se inician durante la Enseñanza Secundaria. Así, se elaborarán materiales 


informativos sobre: 
 


- Pruebas de Acceso a la Universidad. 
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- Preinscripción. 
- Becas. 
- Alojamiento. 
- Oferta de Titulaciones, Centros y Servicios Universitarios. 
- Matrícula. 


 


Por lo que atañe a los canales de comunicación, estos han de ser lo suficientemente variados 


para que nuestra información le llegue al futuro alumno de forma clara, inequívoca, 


comprensible y de forma fehaciente.  
 


Así, se utilizarán preferentemente las nuevas tecnologías en nuestra comunicación con los 


futuros alumnos plasmándose en los siguientes cauces: 
 


- Existe actualmente un Call Center centralizado y único para toda la Universidad 


que recoge y canaliza telefónicamente las consultas sobre acceso a la Universidad y 


trámites administrativos. 
- Creación de cuentas de correo electrónicas a todos los alumnos que se 


encuentren matriculados en 2º de bachillerato para hacerles llegar la 


información sobre el acceso a la Universidad. Su configuración ha de garantizar, 


siguiendo las directrices del protocolo de seguridad informática marcadas en nuestra 


Universidad, la privacidad facilitándoles previamente un Número de Acceso Personal 


(PIN) que le servirá durante toda su estancia en nuestra Universidad. La generación 


de estas cuentas podrá ampliarse a otros colectivos en la medida en que no exista 


ninguno de los impedimentos legales fijados por la Ley de Protección de Datos. 
- Puesta a disposición del alumno a través de la página web de todos los 


materiales informativos diseñados sobre los apartados anteriores. En este sentido 


se ha creado un perfil específico para alumnos y futuros alumnos accesible desde la 


dirección https://www.uclm.es/perfiles/preuniversitario . 
- También son accesibles a través de dicha página todos los contenidos facilitados por 


los centros sobre sus titulaciones, servicios, guía académica, etc. 
- Establecimiento de un buzón del alumno accesible desde la página web 


https://cau.uclm.es/login.aspx con estándares de calidad del servicio prestado. 
- Consulta de los resultados de las Pruebas de Acceso a la Universidad vía 


SMS y a través de la web mediante autentificación siguiendo esa política de 


seguridad informática antes citada. 
- Establecimiento en la página web específica de postgrado 


https://www.uclm.es/misiones/estudios/queestudiar  de motores de búsqueda de 


titulaciones dirigido fundamentalmente a alumnos graduados. Asimismo se 


establecerá un sistema de Difusión Selectiva de la Información (DSI) vía correo 


electrónico para alumnos graduados informándoles de la oferta de postgrado 


adecuado al perfil definido por ellos mismos. 
- Realización vía web de los siguientes trámites administrativos, mediante 


autentificación con PIN,: 
o Reclamación contra las calificaciones de las Pruebas de Acceso a la 


Universidad. 
o Preinscripción para acceder a los estudios ofertados por esta Universidad. 
o Consulta de resultados de preinscripción. 
o Modificación de cita previa asignada para realización de preinscripción y/o 


matrícula. 
o Próximamente se incorporarán nuevas funcionalidades a este catálogo. 
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Junto a estos métodos más tecnológicos proponemos también el establecimiento de los 


siguientes canales de información mucho más personalizados que permitan el contacto directo 


con nuestros futuros alumnos y su entorno: 
 


- Jornadas de Puertas Abiertas en nuestros campus para los alumnos de 


Enseñanza Secundaria en las que, además de recibir un avance de información 


sobre trámites administrativos y oferta de servicios, podrán visitar las instalaciones 


y profundizar en el conocimiento del centro y titulación de su elección. 
- Este mismo esquema se repetirá, en otro momento posterior, para atender una 


nueva Jornada de Puertas Abiertas para padres y familiares de futuros alumnos. 
- Jornadas con Orientadores de Enseñanza Secundaria y Primaria de nuestro 


distrito para informarles sobre trámites administrativos, servicios, legislación, etc. 


En este punto cabe resaltar la participación de los orientadores de centros de 


enseñanza primaria ya que comienzan a establecerse nexos desde una etapa 


educativa no inmediatamente anterior a la universitaria. 
- Asistencia a salones del estudiante que se celebren en el ámbito del distrito 


universitario así como aquellos otros que sean considerados estratégicos por el 


Consejo de Dirección de esta Universidad.  
- Si bien no directamente relacionados con los alumnos, cabría incluir nuestra 


participación en distintos foros de coordinación universitaria relacionados con la 


información al universitario. En este sentido, actualmente formamos parte del 


grupo de trabajo de los Servicios de Información y Orientación al 


Universitario (SIOU) dependiente de la RUNAE y de la Conferencia de Rectores de 


las Universidades Españolas (CRUE). 
- Por último, próximamente se pondrá en marcha un sistema de tutelación 


administrativa dirigido a aquellos alumnos de bachillerato a través del cual un 


funcionario de las Unidades de Gestión de Alumnos de Campus mantendrá un 


estrecho contacto con un grupo de alumnos orientándolos durante su acceso a la 


Universidad. 
 


En cuanto a los materiales de difusión individualizada se editarán, incluyendo los apartados 


citados anteriormente (preinscripción, matrícula, centros, titulaciones, servicios, etc.) los 


siguientes materiales: 
- Elaboración de CD informativos con una configuración amigable y comprensible 


para el alumno. 
- Elaboración de folletos informativos en un lenguaje comprensible.  
- Presentaciones Power Point en las jornadas con alumnos, familiares y 


orientadores. 
- Videos institucionales que sirvan de carta de presentación de nuestra 


Universidad, sus centros y servicios. 
- Todos estos materiales estarán colgados en la página web 


https://www.uclm.es/perfiles/preuniversitario . 
 


 
(Información específica de la titulación)  


 


De todos los aspectos relativos a la información, acceso y promoción de los estudiantes se 


encarga en el centro, actualmente y en el futuro próximo, además de la Dirección del centro, 


una Comisión de Comunicación y Promoción, formada por un Presidente, un Secretario, no 
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menos de cuatro profesores y un alumno (con su correspondiente suplente), que tiene por 


finalidades principales el promocionar los estudios y servicios que oferta la Escuela a la 


sociedad, haciendo especial hincapié en los Institutos de Educación Secundaria y en aquellas 


posibles instituciones y empresas que puedan necesitar o solicitar nuestra colaboración, el 


estudiar todos los aspectos académicos de los alumnos que acceden o pueden llegar a acceder 


a esta Escuela Politécnica y organizar y colaborar en actos que supongan publicidad para la 


Escuela, así como difundir y comunicar aquellas actividades realizadas en la Escuela que sean 


de interés para la Sociedad. En especial se cuidarán los aspectos relativos a: 
 


a. La difusión de las titulaciones impartidas, de sus características y de la formación 


previa idónea para su estudio provechoso. 


b. El mantenimiento de una vigilancia cuidadosa sobre la incidencia de los procesos de 


matrícula en el acceso a la carrera. 


c. La valoración, en lo posible, de los factores endógenos y externos que influyen en el 


acceso, aunque sean ajenos a la Universidad. 


d. La gestión y participación en jornadas de puertas abiertas, visitas a la Escuela -por 


parte de estudiantes, ciudadanos, personalidades y representantes de instituciones y 


empresas, etc.-, así como en eventos extraordinarios -como la Semana de la Ciencia, 


visitas a Ferias de los sectores relacionados con la Escuela, etc.  


e. La organización de los programas de festejos que se estimen oportunos para celebrar 


hitos importantes en la historia de la Escuela. 


f. La publicidad de la Escuela y de las actividades que en ella se realicen por todos los 


medios posibles. 
 


Además, se seguirán realizando las actuaciones concretas que se detallan a continuación con 


indicación cronológica: 


• Realización de estudios del ‘overbooking’ necesario en la titulación para optimizar el 


proceso de matrícula (abril-mayo del curso académico). 


• Elaboración y envío de las cartas de admisión e información sobre las titulaciones, 


residencias universitarias, etc. a los alumnos admitidos para facilitar la matrícula 


(junio-julio del curso académico). 


• Visitas guiadas para los alumnos y padres de alumnos coincidiendo con el periodo de 


formalización de la matrícula de alumnos de nuevo ingreso (julio y septiembre del 


curso académico). 


• Recepción y primera tutorización de los alumnos matriculados por primera vez en los 


estudios (inicio del curso académico). 


• Realización de un estudio de la evolución de la matrícula, incorporando los datos del 


correspondiente curso a los ya existentes de cursos anteriores (noviembre del curso 


académico). 


• Jornadas de puertas abiertas durante el curso académico para dar a conocer a los 


estudiantes de secundaria y a sus familias lo que la Escuela Politécnica de Cuenca 
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puede ofrecerles. Se suele hacer coincidir con la Semana de la Ciencia que organiza la 


JCCM para optimizar la afluencia de visitantes (noviembre del curso académico).  


• Mantenimiento y mejora continua durante todo el curso académico del sitio web de la 


Escuela Politécnica de Cuenca (https://politecnicacuenca.uclm.es ), que alberga las 


Guías anteriormente descritas, así como información adicional sobre la titulación y su 


entorno (residencias de estudiantes, medios de transporte y comunicación, etc.). 
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